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"2024, AÑO DE FEUPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓ Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-3272 
Exp. 10300 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

. constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de inclusión, con número 

CD-LXV-III-2P-471, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024. 
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i p. Vania Roxana Ávila García 

Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE INCLUSIÓN 

Artículo Único.- Se reforman el último párrafo del artículo 89 y el artículo 96 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo 89 . ... 

El principio del interés superior de la niñez será el principio rector durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos niñas, niños y 
adolescentes migrantes, en el que se estimarán las posibles repercusiones de la 
decisión que se tome en cada caso; debiendo fundar y motivar cualquier 
decisión por las leyes vigentes. 

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar, llevar a cabo el 
procedimiento de retorno asistido, rechazar en frontera o no admitir, o de 
cualquier manera transferir o remover a una niña, niño o adolescente cuando el 
interés superior de la niñez se vea vulnerado o cuando su vida, seguridad y/o 
libertad estén en peligro a causa de persecución o amenaza de la misma, violencia 
generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como 
donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

, - ES DE CA MARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
- Ciudad de Méxi , a 10 de abril de 2024. 
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- -- Presidenta Secretaria 
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